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Introducción 

 
En apego al compromiso social del Instituto Nacional de las Mujeres (InMujeres) y 
con fundamento en lo establecido en las Bases de Participación del proyecto del 
Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM). Respecto a la 
Participación Ciudadana en el que se establece que las IMEF tienen la 
responsabilidad del seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 
acciones comprometidas, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos otorgados a los proyectos FOBAM, el Instituto Queretano de las Mujeres 
(IQM) se dio a la tarea de conformar un Comité de Vigilancia para cumplir con 
dichas responsabilidades.  
 
El presente documento tiene como objetivo exponer los avances de las acciones 
más relevantes llevadas a cabo por el Comité de Vigilancia, el cual por medio de 
su instalación propicia la participación de la ciudadanía, contribuyendo así a la 
transparencia y el combate a la corrupción.  
 
El Comité de Vigilancia está integrado por representantes tanto por población 
beneficiada, organizaciones civiles, así como por funcionariado público.  
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Funciones del comité de vigilancia  

 
• Elaborar y firmar el Acta Constitutiva del Comité de Vigilancia.  
• Vigilar que las acciones comprometidas en el proyecto FOBAM 2022, se 

desarrollen con perspectiva de género e interculturalidad, con análisis 
interseccional y enfoque de derechos humanos que contribuyan a la 
erradicación del embarazo infantil y la disminución del embarazo en 
adolescentes en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).  

• Vigilar la ejecución de las actividades que contempla el proyecto 
beneficiado por el FOBAM.  

• Llevar a cabo las reuniones de trabajo necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones.  

• Dar seguimiento a las quejas y/o denuncias, en caso de presentarse, 
llevando el registro correspondiente, turnando a las instancias 
responsables de investigar y dando vista al OIC del INMUJERES, OEC 
cuando aplique, y a la coordinación de Vinculación SFP.  

 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS A LA FECHA 

 
1. Nombramiento de la persona responsable de la participación ciudadana 

 
De acuerdo a lo señalado en el documento de Lineamientos Mínimos del 
Mecanismo de Participación Ciudadana, donde señala a la responsable de la 
participación ciudadana, en el que se indica que la IMEF deberá designar a una 
persona, el IQM nombró a la Licda. Paola Ludlow Tellería para desempeñar dicho 
cargo. 
 
 

Funciones de la persona responsable de la participación ciudadana 

 
La persona responsable de la participación ciudadana ha desempeñado las 
siguientes funciones: 
  

• Fomentar la participación de las personas beneficiadas por el FOBAM 2022 
para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 
acciones comprometidas, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados.  
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• Facilitar información pública sobre el FOBAM para llevar a cabo acciones 
de vigilancia.  

• Generar estrategias, mecanismos y espacios para el combate a la 
corrupción.  

• Fungir como enlace entre el InMujeres y el Comité de Vigilancia para 
efectos de la participación ciudadana.  

• Presentar ante el Comité de Vigilancia los avances de las acciones FOBAM 
2022.  

• Dar resguardo a la documentación que comprueba y garantiza la 
realización de las actividades del Comité de Vigilancia.  

 
Actividades de la persona responsable de la participación ciudadana 

 
A continuación, se presentan las actividades desempeñadas por la persona 
responsable del Mecanismo de Participación Ciudadana:  
 

1. Elaboración de Plan de Trabajo  
 
Con fundamento a lo establecido en el documento Lineamientos Mínimos del 
Mecanismo de Participación ciudadana. Respecto del plan de trabajo de la 
participación ciudadana. 
 
El plan de trabajo considera los siguientes aspectos:  
 

• Las actividades para promover la participación ciudadana en el 
seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las acciones y los 
recursos públicos comprometidos en el FOBAM 2022. 

• La calendarización de actividades, considerando la fecha de inicio y cierre 
del proyecto, la presentación de resultados del proyecto y la rendición de 
cuentas.  
 

 
2. Conformación del Comité de Vigilancia  

 
Convocatoria para integrar el Comité  
 
En conformidad a lo establecido en el documento Lineamientos Mínimos del 
Mecanismo de Participación Ciudadana, del Comité de Vigilancia, se establece 
que deberá conformarse de la siguiente manera:  
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• Una persona integrante del Consejo Social o Consultivo del InMujeres 
correspondiente a la entidad federativa.  

• De 2 a 3 personas beneficiarias del proyecto y/o personas funcionarias 
públicas que participen en las actividades derivadas del FOBAM 2022.  

• De 1 a 3 personas de la academia o representantes de la sociedad civil con 
amplia experiencia y reconocimiento en el ámbito local en temas de 
derechos sexuales y reproductivos, perspectiva de género y derechos 
humanos, las cuales podrán ser invitadas de forma directa por la IMEF.  

 
Atendiendo a los lineamientos anteriores, a principios del mes de agosto del 2022 
se llevó a cabo la convocatoria para integrar el Comité de Vigilancia, la cual se llevó 
a cabo por medio de invitaciones enviadas vía correo electrónico  
 

 Instalación del Comité 

 
Posterior a la confirmación de las personas convocadas al Comité de Vigilancia, se 
llevó a cabo la instalación 11 de Agosto de 2022; de manera presencial en la sala de 
capacitación del Instituto Queretano de las Mujeres. 
 
Durante dicha reunión se presentó la Licda. Paola Ludlow Tellería como 
Responsable del Mecanismo de Participación Ciudadana, así mismo, se comenzó 
con la instalación del Comité de Vigilancia con el pase de lista y la presentación 
de las y los integrantes, a quienes posteriormente la Licda. Ludlow Tellería les 
presentó los antecedentes del proyecto FOBAM, los objetivos y funciones del 
Mecanismo de Participación Ciudadana, así como las acciones y objetivos del 
FOBAM 2022 por parte de la Coordinadora del proyecto, la Licda. Ana Laura 
España Sánchez. 
 
Evidencias  
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Resultados 
 

MF-1 Creación de Redes-MUCPAZ en 
municipios estratégicos para la reconstrucción 
del tejido social con enfoque de paz, a través 
de reuniones de trabajo, instalación de Redes, 
capacitación, elaboración de un plan de acción 
comunitaria y un foro público. 

 

CANTIDAD DE PERSONAS ATENTIDAS 

Mujeres Hombres Total 

112     0 112 

 
 

MF-2 Promover la agenda de niñez y 
adolescencia frente al embarazo adolescente 
desde a voz de las infancias y las 
adolescentes de 10 a 19 años  

 

 
 

MF-3  Promover la agenda de niñez y 
adolescencia frente al embarazo adolescente 
desde a voz de las infancias y las 
adolescentes de 10 a 19 años 

 

 

 
MF-4 Implementar procesos de sensibilización 
sobre Educación Integral en Sexualidad (EIS) 
dirigidos a comunidades escolares y no 
escolares con la participación de actores 
locales e institucionales. 

 

CANTIDAD DE PERSONAS ATENTIDAS 

Mujeres Hombres Total 

721 566 1287 

 
 

TOTAL DE POBLACION ATENDIDA 2187 

 

CANTIDAD DE PERSONAS ATENTIDAS 

Mujeres Hombres Total 

55 47 102 

CANTIDAD DE PERSONAS ATENTIDAS 

Mujeres Hombres Total 

254 180 434 
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Se anexa link del oficio donde se informa  

que no se presentaron quejas y/o denuncias:  
 
 
https://www.institutoqueretanodelasmujeres.gob.mx/fobam/#2022 
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4. Anexos  

 
 

Anexo 1. 
Nombramiento de la persona responsable  
de la participación ciudadana (Formato 1) 
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Anexo 2. 

Plan de trabajo del Mecanismo de participación ciudadana (Formato 2) 
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Anexo 3. 

Invitaciones para integrar el Comité de Vigilancia 
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